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DE L l PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonio XIII 
IQ. D. Q.)i S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Astariat • Infante*, con-
IfniSan sin novedad en ra Importante 
•alud. 

De Igual beneficio dtifratan les 
damáa personas de la Auguita Real 
Familia. 

(itutiAtíti* 6 datbril de 1990) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

RELACIÓN de las licencias de caza, uso de armas y galgo, expedidas por 
cite Gobierno durante el mes de enero próximo pasado 

Pueblo* 

Vfllamandos..... 
Torneros 
VIlícha.. ; 
ValVtrds Enrique. 
Aitorga 

Valdeiplno . -
Requejo de la Vega.. 
La Llama. 
Vlltcha. 
Va lde ras . . . . . . . . . . . 
Olero de las Duefies. 
Vlllayo. , 
Mem 
León . . . . . 
Idem.. 

Idem 
Vflech 
Lngán 
San Andréi del Rabanedo. • 
Martas de Pandes. . . . . . . . . 
Vegu del Condado. 
Castrlllo de la Veiduerna... 
Santa Lucia 
Vil anutva de las Manzanas. 
Valderas 
Pola de Gcrdón 
Vlllafranca drl Blerzo 
Lagunas de Somoza 
Idem 
Navlanci de la Vega 
Matadeón 
Quintana de Rueda 
Quintana y Congosto 
León 
San Martin de Torre 
Vlltallbie 
Deheins 
Grade fes 
NUtal 
Cabaflai 
La Baflf za 
Carrizo 
Id«m 
Pfedraflta 
Almanza 
Potada de la Vslduerna — 
H»m 
Valdt'Vlnibre 
Valdtrfts 
Cenzalei 
Caitro 
Poiicrrada 

MombrM Clan 

losé Martínez Herrero 
Emilio Gutiérrez 
Manuel Barrio Aliar. 
Peblo Luengos 
Antonio Herrero • • < 
Luis Castro • 
Cruz Rodríguez Herrero. 
Antonio Fuerte» Caí baja!... • 
Manad Prado.. • . . . . . . . 
Rafael AUer Perte|o..: 
Ealcglo Mayo Lola 
José Gntlérríz González. - • . 
jetd* Diez Rodríguez. 
Generoto Blanco Fernández. 
Vicente G. de Arguello. . . . . . 
Manuel P a b l o s . . . . . . . . . . . . . 
Juan Pablos 
lailán Pablo». . . . . . . . . . 
Manoel Rey Lorenzana...... 
Joaquín Alba . . . . . • 
Rafael Robla.i 
Gregorio Garda Barddn 
Fernando Perreras González. 
Leonardo Morán Alvarez.. • • 
Angel Chacón Lálz 
Nicolás Gsncedo 
Eulogio Pérez Fernández. • . • 
Pedro de la Rota 
E'nasto Pérez Méndez. 
Joaquín P'rnández 
Casimiro Blas Alonso 
Cándl do Fcrrándtz Pérez. • . 
Anastasio Blanco 
Marcos Garda Fernández. • • 
José Garda del Rio 
Nlcéforo Fernández 
Franchco Martínez 
Uldro Fernández 
Rcsendo Fernández 
José María González. 
Benito Abad Rodríguez 
Victorino Alvarez 
Valentín González Prieto - . • • 
PrlmltlVu Martínez 
Primitivo Mcrflitez 
Manuel Vázquez Valles 
Felipe Morán 
Ramón Cuadrado 
Ju (á« Cr.rrctedo 
Joaqcln Morán 
Bernado Pérez 
Leandro Fernández 
Eulogio Fernandez 
S gando Garda 

Caza 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Idem 
Caza 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uto 
Caza 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idelii 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ipem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uto 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pueblo! 

Vlllabaiter 
Castrocalbón 
Ponferrada 
Comilón 
San Pedro de Valderadaay • 
Benamarie! 
Bemblbre 
Trobajo 
L e ó n . . . . . . . 
Alvlras.... 
Canales 
Attorga. 
Vlllarente 
Vlllamondrln 
Cácatelos 
Perreras 
Rlofrlo . . . . 
Fuentes de Carbajal 
Vlllaquejlda... . . . . . . 
Mansilla de las Muías 
Palaiíqulnos 
León 
San Cipriano 
San Vicente 
Gordallza del Pino 
Idem 
VaMascgo... 
V l l l l m e r . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cacabelot 
Lago 
Quintana de Raneros. • • • • 
Cea 
Sotlllos.. . . 
Idem 
Ponferrada.... 
La Riera 
León 
Castrohlnojo 
Follado 
Caatrocontrlgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Valle de Mansilla 
Setnio 
León 
SantlbSDez 
León. . 

Nombres 

Félix Juárez 
Domingo Prieto 
Joié González AUer . . . . 
Marcial Antonio López.. , 
Demetrio Alonso 
Segundo Santos 
Antonio Merayo 
Vicenta Aller 
Maximino A. Millón 
Félix Pastor Alomo 
Pablo Lorenzana 
Miguel Seco Ares 
Pedro Gandarlllaa 
Saturnino Garda 
Qenadio N ú f l e z . . . . . . . . 
Eugenio Natal 
Melchor Pérez 
Solero Qercla 
Lázaro Castro 
Ignacio Regueras 
Hlg in loMigué lez . . . . . . . 
Eugenio Bi iébanez . . . . . . 
Ramón Castro • • 
Donato Carcedo 
Lucio Bajo Pérez 
Blaa Bajo.. 
Isidoro de Castro. > 
Paulino Peláaz. . . . 
Jetds Carballo 
Quintín González 
Eduardo Méndez 
Jallo Garda 
Cloduifo Rulz 
Agustín Arlmada. . . . . . . . 
Manuel Fernández Soto. 
Cayo Marcello 
Bernardo Fernández . . . . 
Serafín Vlllaspriego 
Evaristo González 
Joié González 
Jpcquln Carracedo 
Segundo Rubí 
Pedro Fernández 
Saturnino Garda . . . . . . . 
Manuel González 
Benigno Bor|a 
Antonio Alvarez 
Anselmo V. Morquecho. 

Galgo 
Caza 
Idem 
Uto 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Uto 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Uto 
Caza 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem . 
Idem ' 
Idem 
Idsm 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
I d m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León I 0 de febrero de 1920.—E| Gcbarnadcr. Eduardo Rosón.... 

i\ 'al*-annL.elo 
Hago saber: Que D . Fernando 

Rodríguez, vecino de Aitorg?, en 
Instsncla presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce 
slón de ISO litros de agua por se
gundo de tiempo, derivados del 
arroyo de Peflavellosa; ISO de el 
del Canalón, y I COOdel rio Cabri
to, en el término da Moilnaferrera, 
Ayuntamiento de Lucillo, con des
tino a usos Induitrlalet. 

Y en virtud de lo ditpuesto en el 
nrt. 10 del Real decreto de S de sep
tiembre de 1918, relativo al proce
dimiento para obtener la concetlón 

de eguas p ú b l i c a s , he acordado 
abrir un piezo de treinta dlsa, que 
terminará a las doce horas del día 
que haga los treinta, Conrados a 
partir da la fecha en que se publi
que esta nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
di btrá el peticionarlo presentar su 
proyecto en ette Gobierno, en las 
horat hSbltes de oficina, admitién
dole también otros proyectos que 
tengan el mismo cbjeto que esta 
petición, para mejorarla, o tean in
compatibles con elb; sdi'MIendo 
que, de conformidad con le dispues
to en el art. 12, pasado el término 
de los treinta días que fija c! art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 

m 

fe s 



competencia con lo» preientados. 
León 23 de marzo de 1920. 

El Gobernador, 
Eduardo Rosón 
„*. 

H-jgo saber: Que O. Isidoro Lom
ba», Vaclno de La Vid, en instan 
tanda preientada en site Gobier
no, proyecta «oiiciiar la concesión 
de 1.000 litros de agua por segun
do de tiempo, derivados del rio 
Bernesga, al sitio denominado «Ls 
Sorpreu», en término de Cillera, 
Ayuntamiento de La Pola de Qor-
Cün. con destino a usos industriuks 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 ds sep
tiembre de 19:8, relativo al proce
dimiento para obtener la concesión 
de aguas p ú b l i c a s , he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminaré a las doce horas del día 
que hagi los treinta, contados a 
partir d i la fecha en que se publique 
asta nota en al BOLEIIN OFICIAL 
de la provincia; durante el cual de 
berí el peticionarlo presentar su 
preyecto en este Gobierno, en las 
lloras hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que esta 
petición, psra mejorarla, o sean In
compatibles con ella; adviniendo que, 
de conformidad con lo dispuesto on 
el articulo 12, pasado el término de 
los treinta días que fija art. 10, no se 
admitiré ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 23 de marzo de 1820, 
£1 Gobernador, 

Eduardo Rosón 

i*U«S'rERlÜ 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección /."—Negociado 3 . ' 
Debiendo procederae a la cele

bración dj subasta para controlar 
ta conducción diarla de la corres
pondencia oficial y pública, en ca
rruaje, entre la oficina del ramo de 
León y sn estación férrea, por el 
término de cuatro aflos, bijo el tipo 
de cinco mil pesetas anuales y de 
más condiclcncs del pliego qut está 
de manifiesto en ecta Principe!, con 
arreglo a lo prevenido en el capitulo 
primero, trllculo 2 °, del Reg'amea-
is para el régimen y servicio del 
ramo de Correes y modlflcaclons* 
introducidas por Real decreto de 21 
de rnaíza do 1907, a? advierte que 
se admitirán las preposiciones qua 
se presentan, en papel timbrado de 
8 / ciase, en esta Administración 
principal, pmvio cumplimiento de lo 
diipuesio en la Real orden del MI-
Ristrrle do Hiclunda de 7 de octu
bre de 1904, insta el día 15 del ac
tual, B ius diecisiete horas, y qu? ia 
apertura de pilegci tendrá lugar, en 
esta Principal, el dia 20 del corrien
te, a las once hsras. 

L-.in 1.» ds abril de 1920.—E! 
AdntliiUttrdor principal, Juan Frlns. 

Modelo de proposición 
Den F. ds T. y T.. natura! de 

Vecino de , so cbiiga a ¿esem-
peñsr la conducción diaria del co
rreo entre la cflclra del ramo de 
León y su estación férres, per el 
precio cnual de (las que sean, en le
tra), cen erriglo a les condiciones 
ccntenldas en el plteg; d : condicio

nes aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y por separado, la 
carta de paga que acredita haber 
depositado en la cantidad de 
1.000 oesetas, y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago stber: Que por D, Sluforla-

no Cerezales, vecino de Ba.boa, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provlacla en el día 20 del mes 
de febrero, a las once y cuarenta 
minutos, una solicitud de reglitro 
pidiendo cuatro pertenencias paia la 
mina de hulla llamada Amelia, sita 
en término de Bárcena de ia Abadía, 
Ayuntamiento de Psbjro. Hace la 
desIgsMctón de las citadas cuatro 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina nombrada 
•Flora» (expediente núm. 5.364), y 
él se medirán 00 metros al S. 15° 5' 
E , y se colocará la 1.a estaca; 200 
al E. 15° 5' N . , la 2.a; 200 al S. 15° 
5 'E. , la 3"; 200 al O. 15° 5' S., la 
4 a, y con 200 al N . 15° 5' O., se 
llegará a la 1.a, quedando cerrado el 
perimetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que s« anuncia por medio del 
presenta edicto para que m el-tér-
mino da sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en et 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte dol terreno solicitado, 
según previene el art. 24 A» la Ley 

El expediente tiene el núm. 7.604 
LKSII 11 d* marzo tic i:'20 — 

A. de L a Rosa. 

Hago saber: Que por D. Nemesio 
Rodríguez Rozas, vecino de Cliller-
na, se ha presentido en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 21 
del mes de f-brero, a las nueve y 
Vilnte minutos, una solicitud de re
gistro pldUndo cinco pertenencias 
para la mina de hulla llamada Auro
ra, sita en el pareja «Los Vallinos,» 
término de Pelechas, Ayuntamiento 
de Boñar. Hace la designación de las 
citadas cinco pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
!n 5.a estaca de la 1.a pertenencia 
de h mina nombrada «Sabero núme
ro 8,» y de él se medirán 100 metros 
al S. 24° O., y se colocará la 1.a es
taca; SCO üi B. 24° N . . y ce colocará 
la 2."; 100 al N . , la 3.a, y con 500 al 
O se v ¡verá al punto de partida, 
quedando errado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y haotuio tocfco ccuwtsr «sí» >: • 
tsviiaJo (ja» Ítem n&tbatfo e! da-
p iísso prwattfdo por ¡R Lay, se ha 
.-.íadtMto ¿MK saücííuá par tíocrota 
tel Sr. QobasTiKdor, «ta pwiKlclc í t 
íarcaro. 

Lo qitq ss anuncia por medio &>! 
i-BSsni* edicto para que en el íár-
.filTiO de s«senta días, contudoi des-
fl» TÍ Ssrhs, paadas prasKtfar va a! 

Gobierno dvil ««a oposiciones los 
IJM» se canslderarec con darectio al 
todo o parte del terreno «ollcM'do. 
sMún previene ni srt. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.8C6. 
León 11 de marzo de 1920.» 

A. de L a Rosa. 

, Aamnel* 
Se hace stbsr que con esta fecha 

han llegado los títulos de propiedad 
de minas expedidos por el Sr. Go
bernador con ficha 8 de marzo pa
sado. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los Interesados, para que pasan 
por esta Jef itara a recoger los. 

León 31 de marzo de 1920 —El 
Ingeniero Jefa, .4. de L a R j s a . 

\ AUDIENCIA TERRITORIAL 

í DB VALLADOLIO 
\ Secretaria de gobierno 

La Sala de gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Astorga 
' Juez de Llamas da la Ribera, don 
[ Gabriel Aivarez Diez, 
i En el partido de L a Vecilla 
\ Juez de Matallana, D. Nicanor 
i Diez Rodríguez. 
j En el partido de Murtas 
\ Juez de Palacios del Sil, D. José 
. Rivas y L anos. 
¡ Lo que se anuncia a los efectos 
i de la regla 8.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de egjtto de 1937. 

I Vailadolld31demarzod9l920.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

1 .,„-, ,. . 
i COMISION PROVINCIAL 
¡ DE LEON 

¡ SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de marzo de 1920 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articalos de suministros, con re-
dtteción al sistema métrico en se 
equivalencia en raciones: 

Pu. Cu. 

Ración de pan de 65 decígra-
mos 0 50 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos I 90 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 61 

Litro de petróleo 1 30 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 00 
Litro de vino 0 65 
Kilogramo de carne de vaca. 2 10 
Kilogramo de carne de carnero 1 65 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real 6r-
den-circular de 15 de septiembre de 
1843, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 5 de abril de 1920.=: 
El Vicepresidente, Santiago Cres-
po.<— El Secretarlo, P, 1,, Eusebia 
Campo. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Domingo Gírela Girclti. A'cal-
ds constitucional del Ayunta
miento de La Pola de Gorddn. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo a Juan Miares Rodrigarz, 
hijo de Luctndo y de Carolina, de 
28 aflos de edad, vecino que ha 
sido da este Ayuntamiento, del 
que se ausentó en 1937, para que 
comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se tulle, y t i 
fjera en el extranjero, ante el 
Cónsul espaflol, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano. 

La Pola de Qordón 19 de mar
zo de 1920.—El Acalde, Domlrgo 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Hallándole ausente en ignorado 
paradero por más de diez aflos, el 
mozo Atllano Rodilgaez. hijo da in
cógnito y Antonia, natural a<s Luma
jo, y pera ios efectos q preceptúa 
el art, 145 del vigente R.-g amento 
para la aplicación d i la ley de quin
tas, y surta efectos en e! expfdten-
te de excepción del mozo Alfredo 
Rodríguez, núm. 19 del sorteo d i l 
reemplazo tetual de esta ¡ooilidad. 

Las si-flai del Atllano Rodríguez, 
al ausentarse de esta, hice 12 años, 
eran: estatura regular, palo negro, 
cejas al p:lo, boca granda, utrlz 
aguilefla, edad 12 aflos; seflas par
ticulares, ninguna. 

VlüaMno 19 de marzo de 1923 = 
El Alcalde accidental, R-.galado A i 
varez. • 

Alcaldía constitucional de . 
• Villa/'ranea del Bierzo 

Por este Ayuniamieato, y * Instan-, 
da del meza Antonio González A l 
cántara, concurrente al reemplazo 
del corriente uño, se ha Initruldo 
expediente justificativo para probar 
la ausencia, por mis de diez sfloi, m 
IgttOKtdo paradero, (le su hermano 
Sereflu González Alcántara; v a los 
efectos de ¡os artículos 83 y 145 del 
Reglamento pura la aplicación de la 
vigente ley ds Rec'utamieiuo, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actuai parndert' dsl re
ferido Serdfin GonzáiezjA cintera, 
se tlivoi; partid.jurlo a esta Aícaldfa 
con el mayor liúmero de datos posi
ble. 

A' propio tiempo, cito, Hnmo y em
plazo ai mencionado Scrtfin Gonzá
lez Alcátitar», para qie comparezca 
anta mi autoridad, o ia dei punto 
donde so hal.e, y si fuere en t i ex
tranjero, ante el Cónsul espaflol, a 
fInet rtlutivos ni servicio mí liar d» 
su hermano Antonio González A l 
cántara. 

El repetido Sorufín González Al-
cántara, es ¡latural fíaosla villa, hijo 
de Ma»U"=l González y de Vicenta 
Alcántara,y cuenta 25 aflos i¿ edad; 
seflas personales: pelo casidíio, ce» 
jas aipAlo, ojos Idem, nariz regular, 
barba redonda, boce regalar, color 
bueno, frcito despej ídp, estatura al
ta; «iA:t:< particulares, nh gana. 

Vi!.1' franca dei Bierzo 22 Jí marzo 
de 1920.—El Alcalde, Enrique de 
Antó.i. 

Alcaldía canstituoiomtl de 
Valderraeda 

COK!acciónala por !a Juta g i -



vil»' da repartos y Comisión»! de 
EVJIUBCIÓI*, a tenor ¿e! Real decreto 
da 11 de septiembre de 1918. el ra-
par lmlento general de este Muni
cipio por e! cupo de consumos y 
recargos, para cubrir atenciones 
municipales en el uño económico 
de 1920 a 1921, se expone al públi
co en la consUtorlal da este Ayun
tamiento por espacio de qjlnce 
días. Durante este plazo, y tres días 
después, se admitirán por la Junta 
de mi presidencia cuentas recisma-
clones se hsgdn por las eRtldades 
comprendidas en dicho repartimiento 

Toda reclamación habrá de futí-
Í M s t e n hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener las 
pruebas necesarias pura su justifi
cación, según rfetermina el srt. 96 
del citado Real decreto. 

Va dsrruoda 3D de marzo da 1920. 
El Presidente de la Junta gweral, 
Alejo do Castro. 

Aísaldla constitucional dt 
Castropodame 

El repartimiento general de con
sumos para el tñu económico de 
de 1920 a 21, se halla txpuetto al 
público en esta Secretarla por tér
mino de echo días, para oír recla
maciones. 

Castropodams 27 de marzo de 
1920.— El Alcaide, José Rtguera. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranz* del Bierzu 

Continuando la ausencia, en Igno
rado paradero, por más de diez altos 
consecutivos, dat Vecino de Vlllail-
bre, Sclv.i-íor Reguer» López, padra 
del mezo Longinos R>güera Cabo, 
núm. 3 del reemplazo de 1919, que 
Ir.tentK acogsrse a !OJ beneficios 'iel 
eaio 4." del art. 89 de la ley. de Re
clutamiento, se onunda por el pre
sento edicto, n los efectos del ar-
tfcub 145 del Reglamento paraapll-
caclc-n de ¡a expresada Loy, tn vir
tud da expedienta Incoado a Instari-
cls dsl referido mozo. 

Lr¡s seilas son: pelo, ctjis y ojos 
negros, eoler moreno, estatura 1.600 
metros, ednc! 49 aftt-s, nerlz y bdca 
regalares, frente etpKciosa; sin se-
flss psrllculeres. 

Prisrcnzs 12 da marzo de 1920.— 
El Aicaida, Simón Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

A los efectos del art. 145 del vi
gente R gwento ¿s U ley de Re-
autí nslíato, SÍ enuncia la ausencia, 
en ignorado paraásro sor m i s da 10 
•Ros, de Baldomcro Panizo del Rio, 
htrmüio d$i mozo Btrii«rd!no Pani
zo ti»! Rfo. número 14 del reemp!u-
z» o'? 1918; encerrando a toda per-
sons que íeng; aigtmn noilcln de él, 
la ci munique e í ste Ayuntamiento. 

Lo; Barrios i.: Sitas 19 de marzo 
de 1920.—Ei Alcald«, Msnuei Novo. 

D.T,I Manuel González Ffrriéndez, 
Aicalde comliliiclona! ds Ssüia 
Mr¡ria da Ordiis, p:oVi.:cia de 

H 2» scbjr: Qus » iiisi/.ücis áe 
D. Rígino GonzSIrz Rodríguez, y 
pura que utrta -ras •jf.-ctos en el ex-
pedi:-Ma tí.) (.-xccpcíón del B«Vlc!.o 
en ÍM¿5 ¿¿\ r.iiema mozo, alistado en 
el eoíiiíl sño por el Aj'unlümler.to 
de n ! prajídencia, se sigua ;xpe-
dleritc-. en averiguación de ta residen
cia actúa! o dumnte los diez años úl

timos, de D. Aquilino Ginzálrz Ro 
drlguez. y cuyas circunstancias son 
las siguientes: es h'jo de José y de 
Juana; nadó en Callejo de Ordás, 
provincia de León, «1 d;a 26 de junio 
de 1881, teniendo, por tanto, ahora, 
si viva, 39 aftos; su estado era el de 
soltero, y de oficio jornalero, al au
sentarse hace 14 altos del pueblo da 
Cadejo de O-'dis, que fué su última 
residencia en España. 

Y en cumplimiento da lo dispues
to en el Reg amento vigente para la 
ejecución de la ley d* Rseimplazo y 
Rtc utamlenlo del Ejército, se publi
ca este edicto, y so rucgi a cualquie
ra persona que tur.gi r.ottcia del pa
radero actual o durante loa últimos 
diez años del expresado D Aquilino 
Gjnzd.'ez Rodríguez, que tengi a 
bien comunicarlo al Alcaide que ins
criba. 

Santa Msrla de Ordás a 22 de 
marzo je 1920.—El A'calde, Ma
nuel González. 

Terminado el repartimiento da la 
• contribución rústica, colonia ype-
¡ cusrla da los Ayuntamientos que a 
; continuación se expresan, que h* de 
í regiré! año económico de 1920-21, 
c se halla expuesto a! público, por tér-
1 mino de ocho días, en la respectiva 
! Secretarla municipal, a fin i s que 
I los contribuyentes da cada Ayunta-
> miento puedan Incer en al suyo, 
! dentro de dicho plszo, las reclama-
! clones que sean justas: 
i Bemiza 

Vegarlenza 
Vlliuqullambre 

Terminado el padrón de edificios 
y solares da los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que lude 
regir en el alio económico de 1920-
2 i , se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la respecti
va Secretarla municipal, con el fin 
deque los coptribayantos de cada 
Ayuntamiento hsgin en el suyo, du
rante dicho plazo, las reclamaciones 
que ssian procedentes: 

Benuza 
V«g!rlenza 
Vlnaquilambre 

Confeccionada la miirfcala In-
: duítrial por los Ayuntamiento! que 
r a continuación se detalhn, para al 
) «no económico de 1920-21, está ex-

puesta al público, por término de 
) diez días, en la respectiva Secreta-
; ría municipal, a fin de que los con-
; tríbuyentes por dicho concepto del 
, correspondiente Ayuntcmlsnto pue-
• d in hacer, dentro de! plazo citado, 
í las reclamaciones qus sean justas: 
: Vcgaricnza 

Vlliaquilambre 

' El padrón de cédulas personales 
i.t ios Ayuntamientos que a contl-

!' nuadór. se citan, para e¡ año econó-
;•; mico a-. I920al921,sehalia expues-

to al púbiieo, por término de quince 
l nías, en la respectiva Secratari* mu-
| ntdpaí, con el fin de q'te iotcontrl-
» buysntesdjl correipondieiite Ayun-
5 tamiento puedan hacer, dentro de 
i dichD plazo, las reciamiclone» que 

ssar, justas: 
i Carucedo 
\ Matadeón 
a Viliaqullamb.-e 
y Zotes del Páramo 

JUZGADOS 

En las ectuaclonei Incllantalea 
de pobieza, promevidaa por el Pro
curador O. Pedro García Alvarez, 
representando, f n turno de oficio, a 
D. Hlglnio López Garda, vecino de 
VUianueVa. pu»b o anejo de este tér
mino municipal de Murías de Pare
des, para entibiar y stgulr éste un 
juicio ordinario de mayor cuantía 
•n solicitud de que se le reconozca 
y declare por sentencia ejecutoria, 
la condición y estado civil que dice 
posee, y a su ent-nler le correspon
de leg límente, de h!j> legitimo de 
tus difuntos padres, D. Juan López 
Gutiérrez y D * Leonor Gírela Ote 
ro, Inn recaldo, entre otras, las dos 
providencias siguientes, que, ala le
tra, dicen ail: 

iProvIdenclii.—Juez, Sr. Loza
no.—Murías de Paredes, a 7 de 
agosto de 1916.—Por dada cuenta. 
Se tiene por Interpuesta la demanda 
de pobreza, de la que se confiere 
traslado a D Jcsé GaMno Gutiérrez 
Alvarez y D.* Rota, O.* Eugenia y 
O.* Amparo G.uda Olero, vecinos 
d i VDIanurVa, ¡¡i reprecentanie del 
Mlnliterlo Pisca) y al Sr. Abogado 
del Estado, de esta provincia, a los 
que se entregarán las coplas de 
aquéllas y de los documentos que 
se acompañan, empiazánloles p ra 
que en el término de nueve días 
compartzcan a contestarla; expi
diéndose exhorto al Sr. Juez de pri
mera Instancia de León para el em 
plazamleato del Sr. A bogado del Es
tado, y en cuanto al otrosí del es
crito, se tiene por hecha la manifes
tación.—Lo mandó y firma S. S.: doy 
fé,—Fermín Lozano.—Ante mi, An
gel D. Martin.» 

tProvIdencla.—Jaez, Sr. Oiez y 
Díaz —Murías de Paredes, 11 de 
marzo de 1920.—Por dada cuenta | 
da estas actuaciones; y teniendo en § 
cuenta lo que se hace constar por ¡ 
el Secretario judicial autorizante, en I 
la diligencia de fecha 11 de febrero 5 
próximo pasado, asi como lo pre- { 
ceptuado en jet artfcuios 269 y 270 ? 
de la ley de Enjuiciamiento dvil , s 
acuerda el que provee se hag i el em- \ 
plazamlento de O.* Rosa Gírela \ 
Otero por medio del correspondlen- \ 
te exhorto al Sr. JUEZ de primera \ 
Instancia ds la ciudad de León, y se •, 
haga el emplazamiento de D. José t 
Giblno Gutiérrez Alvarez y de 1 
D.* Eugenia y de D.* A-nparo G ir ( 
da Otero, f¡janda la cédu a en ol »i- \ 
tío público da costumbre, e Insertán- i 
dota en el BOLETÍN OFICIAI. de ¡a 1 
provincia, por no h ibar en asta laca- i 
lldad<Dlarlo de Aviso;,» acordando j 
tqmbién que sa publique la cédula ; 
en la Gaceta de M ttrid, por esti- i 
marlo necesario, dirigiéndose al >" 
efecto las comunlcocionas necasa- ) 
rías a los I ni 's señores Director ' 
de «xpresada Gaceta y Giberna- \ 
dar civil de esta provincia, con las • 
corresponrifaíitcs cédulas, en las que 
se insertarán '•••Ai providsncla y la 
da fecha? da figisto d« 1916; y pa-
raqje pueda twer iugir el empla
zamiento de 0.a Roía Gírela Olero, ' 
asi como ia nnüficfición de esta re
solución judicial al Sr. Abogado del 
Etíodo, dlri liase el correspondiente 
exhorto a! Sr. Jaez de primera Ins
tancia de la ciudad anteriormente ci
tada.—Lo acuerda y firma S. S-: doy 
fé.—Diez y Díaz.—Ante mi, Angel 
D. Martin.» 

I Y no constando el domicilio de 

• D.m Eugenia y de D * Amparo Gsf-
cfs Ote* o, e ignorándo-ca el parada-
r o d e D . J o r é Gjbino Gitierrrz 
varez, les h igo; el emplazamiento 
por la presenta cédula, conforma • 
la Ley. 

Murías da Paredes 11 de mana 
de 1920 —El Secretarlo judicial, An
gel D. Martin. 

Cédala de emplazamiento 
En virtud de providencia de esta 

fech), dictada por o! Sr. D. J i s é 
de Saljts y ds Azofra, Ju?z 4a 
primara Instancia del Distrito del 
Centro de etta Villa, s to en ta 
callada M»(a Muñoz, número uno, 
piso st'gundo, Izquierda (Secretaria 
d i l Sr. Enci/o), en autos de mayor 
cuantía promovidos por ei Procura
dor D. Cesáreo M . Taus, en rada» 
macióndepesetas y demás deducido, 
a nombre y en representación da 
D. Luis Arlño París, contra don 
Ernesto Baíbuena y Gírela, los 
herederos de Don R >mlglo Miranda 
Alvarez, todos Vadnos de Prado» 
partido da Rli.flo (León), y contra 
D Paírlclo Fernández, autos qua 
füeron uámltiaos a tramitación por 
providencia de dieciseis Je enero 
úlümo, por la qua se mandó con
ferí-traslado de la demanda a loa 
dr.manáadosy se les emplazó pa
ra qua compareciesen en los me» 
ritmaos autos, sin que lo haya» 
Verificado los dos primeros, se 
cita y empieza por la presente cé
dula, haciéndolas un según lo lia* 
mamlento, a los referidos hereda* 
ros de D. Remigio Miranda A l 
varez, a fin de que denlro del 
término de ocho tilas, mitad da* 
concedido autos, comparezcan es 
los referidos autos, personándose 
en forma; bajo uperciblmiento de 
que, en otro caso, isa parará «i. 
perjuicio a que en derecho hubiera-
lugir. 

V para que conste, libro y firmo 
la presente en Bilbao, a ooce da 
marzo &> mil novecientos Vjinte.— 
El Secretario, P. H . del Sr. Endso. 
Isidro Sorti. 

Don Vicente Blanco González, Juez, 
municipal suplante de esta villa 
de Valderas. 
Hago saber: Que en el expediente 

de ejecución ú» io convenida en 
juicio verbal civil, seguido a instan
cia de D. Domingo Fernández Ló
pez, contra D," Vicenta Carreño Or
tega ambos de est i vecindad, sobre, 
pego de cuatroctsntaj pasetas y cos
tas, se saca a pública subjata la ca
sa slg tienta, como da ia propiedad 
da la D.» Vlcentíi: 

Una cssa, sita «n el casco de esta 
villa, cuija dsi Ca Virio: linda dere-
chi, camino la laguna; izquierda, 
Calvario, y espalda, Vicente Ruano» 
taisda en cuatrociontas pesetas. 

C«ya finca »e tulla tsmbargida par 
ra pfgo si O. Damlngj da cuatro-
irocl'-iita* poíjias. 

La íui iüta tíiiidrá lugir el d i* 
vcintltréi del próximo &brii, da once, 
a d o « ds la mañana, ante este Juz-
gíilo; cdvlrtlendo que no se admiti
rán posturas qua no cubrsn las dos 
teícvrus p&rtes da la tasación, y pira 
tomar parte asi ella habrá da con-
jignsrsü previamente el diez por 
ciento, y sais n subasta la finca ala 
suplir :u falta ds títulos d i pro
piedad. 

Dado en Valderas a veintinueve: 
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l e naizo d* mil ncveclentoi veinte. 
'Jñccnte Blanco.—P. S. M . , Dorotto 
Toral. 

"Don Pibto A'ono Msrcoi, Jaez mu-
rlclpsl de Pcitda da V»ld*4n. 
Htgo stber: Que por renuncia del 

que la Verla deicmpeftandOt le halla 
vacante la piar» de Secretarlo ron-
nlclpal de cita Juzgado, la cual ha-
iré de proveerte dentro del término 
4e quince dlia, a contar deide la 
Bubllceclón del preiente edicto en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia, y 
con arnglo a la U y y Reglamento 
Vlgfnte»; debiendo loa asplrantet a 
dkha pieza pretentar aua ul lcl tu-
des y documento» que acrediten IU 
eptllud, dentro del expresado pltzo, 
en ' i t e Ju!g»do municipal. 

Y a lo* efectos consiguientes, se 
Mbllca el presente edicto. 

Potada de Vnldedn a 25 de febre
ro de 1920 —Peblo A'onto.—Por 
S. M . : El Secretarlo, Gabriel A!on-
a o M . 

ANUNCIOS OFICIALES 

¡INSPECCION 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anunc io 
En cvmp'lmlento de lo que dlspo-

M el art. 7.a del Real decreto da 
1.* de julio de 1902, se Insertan en 
«I BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia los documentos exigidos en loa 
p í m f o i l " y 2.° de dicha dltposl-
d ó r , que me ha presentado D. Juan 
Ayate Vergét. solicitando autoriza-

-ddn para establecer un Cclrglo de 
primera enseliarza no cflclal, en la 
calle de la Serna, rúm. S, de esta 
dudad, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar desde la Inser
ción de este anuncio, puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinen
te* en esta Inspección. 

León 9 de merzo de 1920.—El 
inspector J>fe, Ignacio Garda. 

* 
* * 

limo. Sr.: 
D. Juan Ayats Vetgés, natural de 

•Pontós, provincia de Gerona, de 25 
tflet de edad, con cédula personal 
4a 9 * clase, expedida en León a 28 
de diciembre de 1919, a su lima.,con 
• I mayor respeto, rxpone: 

Que desea eitob!ecer, bs jo su In
mediata dirección, una Escuela de 
primera entefletzn no cflclal, para 
nllioa pebres, en León, calle de la 
Serna, r tím 5, y teempefla, al < fec -
t r , lot documentos rxlgldos por el 
Real decreto de 1 0 de julio de 1902, 
y ctres ccmplimer.tcrlci. 

Por lo que a Vuettra lima, atenta
mente suplica te digne concederle 
la oportuna autcrlzeclón prra el es-
tebleclmlento de! precitado Colcglot 
d» tiendo hacer constar que se desti
nará, cuando menos, al mes de 
sgoito a vacantes. 

Gracln que espera del celo y rec- , 
Utad de su ¡'me. 

En León a 8 de febrero de 1920. ' 
El Director. Juan Ayats Vergéi. 
limo. Sr. Rectcr de la Unlverildsd 

de Oviedo. ¡ 
* * 

tfoy una póliza de 11.a das».—Don 1 
Juan Guta Maüoles, Stcretario 
del Juzgodo municipal de Pontós, < 
provincia de Gerona. \ 
Certifico: Que en el folio tris- i 

cientos tres, tomo octavo, da la Sec
ción de mcimientos del Rtglttio ci

vil de este Juzgado, consta el acta 
que ea como sigue: • Número sesen
ta y cinco.—Ayats Vergés Juan.— 
En el pueblo de Pontós, a las ocho 
de la mallana del día veintlilete de 
diciembre de mil ochocientos no
venta y cuatro, ante el Sr. D. Jaime 
Cleda, Juez municipal de eite tér
mino, y de sn Secreterlo D. Juan 
Jullá, compareció D. Miguel Ayats, 
natural de Borratd, término munici
pal de él, en la provincia de Gerona, 
de veintinueve afios de edad, car
pintero, domiciliado en ésta, calle 
de PIgueras, número seis, presen
tando, con objeto de que se Inscriba 
en el Registro civil un nlllo. y, al 
efecto, cemo padre del mismo, de
claró: Que dicho nido nació en la 
casa que hsblla eldecleranteeldla 
veintisiete del actual, a las sais de 
la mallana; que es h'jo legitimo del 
declarante y de su esposa D.* Do
lores Vergés Valent, natural de 
Monteró, provincia de Gerona, de 
Veintinueve afios de edad, dedicada 
a las ocupaciones propias de su se
xo, y domiciliada en el de su marido; 
que es nieto por linea paterna, de Jo
sé Ayats, domiciliado en Borrasá, y 
de Marta Coromlnas, naturales, ant-
bos.del pueb'o de Borraid, y domici
liado en el m imo, plazuela de la Mu -
ralla, núm. 7, vivientes, provincia 
de Gerona, y que por la materna, de 
Etttben Vergéi, netural de la Ar-
mantera, y domiciliado en Borratá, 
casa despib'adB, y de Merla Valet, 
natural de Alfar, difunta, y que se le 
han puesto los nombres de Jusn.To 
más y Felipe. Fueron testigos don 
Narciso Boich, natural del putb'o 
y téimlno municipal de Pontdr, en 
la prevínola de Gerona, domiciliado 
en ésta, calle Más levut, número 
tres, y D. Miguel Dorea, natural 
delprtblo y término municipal de 
él, en la provincia de Gerona, do 
mtclllado en ésta, calle Plsza de la 
Constitución, número tnce, los dos 
mayores de edad 

Extendida el acta, se leyó integra
mente a las personas que deben 
surcrlblrla, Invitándolas cen él a que 
lo hicieran por si mbmas, si lo creían 
cOKVenlente, estampando el sello 
del Juzgado munlclpsl, y firmándola, 
con el Sr. Juez, el declarante y los 
test'gos, y de todo ello, como Se
cretarlo, certifico.«El Juez. Jalma 
Cleda.—El declarante, Miguel 
Ayats.—El testigo, Ncrclio Boich. 
El teitigo, Miguel Dcrea.—El Se
cretario Interino. Juan Jullá.—Hay 
el i ello de ette Juzg -do.> 

ConcueMi) con su original, a que 
me remito Y para qu» conste, a los 
oportunos efectos, libro la presente 
orden, cen el V.c B 0 del Sr. Juez 
municipal, en el pueblo de Pontos, a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos trece.—Juan Guitá.=Flrmi-
do y rubricado.—Vltto bueno: El 
Juez municipal, D. Msrtfn Caballé. 
Firmado y rubricado.—Al margen 
hay un tello del juzgado, que dlci: 
«Juzgado de Pontós, partido de PI
gueras.» 

.% 
Don Remón Vendcl'ót y Marluret, 

Doctor en Derecho y Notarlo del 
Ilustre Colegio del Territorio de 
le Audiencia do Btrcc'ona, con 
reiliencla en la eluded de PI
gueras. 
Doy f t : Que las firmas y rúbricas 

que ar.leceurn. son, al parecer, le-
glllmaa, de D. Martin Ct bailé y don 
Juan Gultá, Juez municipal y S:cre- 1 

tarlo, respectivamente, del pueblo 
de Pontós. 

Y para que conste, lo signo, fir
mo y rubrico, en PIgueras a vein
tiuno de enero de mil novecientos 
veinte.—Rubricado y firmado.—Ra
món Vandelló*. 

Loa lef rescritos Notarlos del Ilus
tre Colegio del Territorio de la Au
diencia ee Barcelona, con residen
cia en esta ciudad de PIgueras, le
galizamos el signo, firma y rúbrica 

8ue antecede de nuestro compaflero 
i . Ramón Vandellós y Marturat, 

Doctor en Derecho y Notarlo del 
l'ustre Colegio de la Audiencia de 
Barcelona, con residencia en esta 
mUma dudad de PIgueras. 

Y para que conste, lo signamos, 
flrmtmcsy rubrícame*, enFigueras, 
a veintiuno de enero de mil nove
cientos veinte.—Salvedor Dalé.— 
Firmado y rubricado.—Martin Mes-
tre.—Firmado y rubricado.—Con
forme—El interesado, Juan Ayats 
y Vergés. 

.% 
Hay ura póliza de 7.* clase.— 

Don Isidro Aifsgeme y A!ffgeme, 
primer Teniente de Alcalde, en fun
ciones de A'ca de constitucional de 
esta ciudad.—Certifico: Que don 
Juan Ayats y Vergét, natural de 
Pontós, provincia de Gerona, de 25 
anos de edad, de estado soltero, 
con domicilio en esta ciudad, calle 
A ionio XIII , y de prcfetlón Maes
tro, ha observado buena conduela, 
sin que conite nada contrario que 

Íiueda perjudicarle. Y a petición d t l 
nteresado, para que pueda hacerlo 

constar don^e convenga, expido la 
presente en León, a ocho de febre
ro de mil neveclentos Veinte.— 
I . Af.geme.—Hay un sello de la l 
A'caldiu constitucional de Le<5n.= i 
León a ocho de f • brero de mil neve- i 
cientos veinte.=Et copla:—El DI- 5 
rectcr, Juan Ayats Vergés. ( 

I 
Cuadra de P ro fe* ore* 3 

Director, D. Juan Ayats y Ver-, 
gét.—Prcfesor, D. Afonso López \ 
Rey. i 

Aelgnaluraa í 
Doctrina Crlttlana e Historia Sa- ; 

grada. ; 
Lectura y Etcrllura. 
Aritmética y Gramática castellana 
Historia de Eipsfia y Geografía. í 
Lección de cotas. ? 
Decir meclén y canto. 
León a 8 de ft brero de 1920.— El 

Director, Juen Ayats Vergét. , 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEON 

ANUNCIO 
Les aspirantes a exenten de in

greso y de asignaturas de enseñan
za no cfícitl.que deseen en el mes 
de junio próximo dar validez aca
démica a los estudios de la carrera 
del Mcgltterlo en etta Normal da 
Maestra;, lo solicitarán, ¿urente el 
preiente mes de rbrll, en inttancia 
dirigida a le Sra. Directcra, y pega
rán la matricula y derechos de exa
men en la expresada éptea. 

Accmptñarán o la Intls-cte la cé
dula personal del corriente eño, par
tida de nEcImlcnto dtl Registro civil, 
legalizada, y cerllflceclón facultativa 
de estar Vtenrede y revectinada, y 
no padecer enfermedad alguna con
tagiosa. 

Estes últimas abonarán, en con
cepto de matricula, 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado, por toda* 
o cada una de las asignaturas de un 
curso,y 5 pesetas por derechos de 
examen, que, según le dispuesto en 
el Real decreto de 29 de julio de 
1913, se abonarán en papel de pa
gos, y tantos timbres móviles como 
asignaturas soliciten, más dos, y las 
alumnas de Ingreso, pagarán sola
mente 2,50 pesetas, en papel de pa
gos, y un timbre móvil de 10 cén
timo*. 

Las Instando* serán de pullo y 
letra de la* iatereiadai, expresando 
con claridad el nombre y apellidos 
de la aaplranta, tu naturaleza, edad 
y por oiden la* ailgnatura* de que 
soliciten examen. 

León 51 de marzo de !920.=La 
Secretarla, Marta J. Fernández. 

ESCUELA NORMAT 
De MAESTROS DE LEON 

En cumplimiento del t r t . 14 del 
Real decreto de 30 de enero último, 
se anuncian en etta Normal, para 
su provisión, una plaza de Ayudan
te de cada una de las asignaturas 
dePedcgcgia, Caligrafía y Religión. 

La* pruebas a que han de some
terse ios que aspiren a ocupar la* 
mencionadas pieza», serán: 

Para la de Pedagogía: Desarrollar 
por «scrlto un tema de los del pro
grama oficial de dicha asignatura, 
Vigente en esta Normal, y contestar 
a les obserVeclones que, sobre el 
mitmo, les hega el Tribunal. 

Para la de CalIgMIe: Escribir un. 
párrafo al dictado, y ese mitmo pá-
rrtfo en diferente* tipos de letra, 
caligráfica, principalmente, de bas
tarda etpañole. 

Para la de Relig ón: Reunir las 
condiciones de prtftrencla concedi
da a lo* excedente*. En tu dtftcto,. 
el limo. Sr. Obitpo podrá hacer la 
propuesta prevenida en la* disposi
ciones vigentes. 

Lo* que aspiren a dichas ayudan
tías, deben solicitarlo del Sr. Direc
tor de esta Normal dentro de lot 
diez días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo, 
los que no hubieren cursado sus es
tudios en esta Normal, acreditar la 
edad y poseer el titulo correspon
diente. 

León 27 de merzo de 1920.=EI 
Secretarlo. Hmani Norzegaray.— 
V.0 B.0: El Director, José María 
Vicente. 

Nociedad Eleetrlelata de V I -
l lafranea t lel B le rzo 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de dicha Scciedad, se 
convoca a Junta genera! d& accionis
tas para el día 18 del mes actual, y 
hsra de las cinco du la tarde, en ei 
salón Contiskria! del Ayuntamien
to, con el fin do tratar respecto a le 
conveniencia do utilizar, durante el 
¿(a, el aprevecharnicnto del salto de 
agua de |a fábrica de la Sacleded. 

Según lo ett&bíecHo en el art. 13 
de loe Eitaiutot, c i tiecesgrlo, para 
formar parte de la Junra, poteer una 
o más accionet, debiendo de depo-
litarte con tre» tile» de ante.'sdin 
en 'a Caja de ta Saciedad. 

VWefranca 4 da tbrll de 1920 — 
El Gerente. Ja-.é DÍÍZ Nova.—El 
Secretarlo, A. Saniier. 
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